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DECRETO NÚMERO 44 

APRUEBA NUEVO REGLAMENTO SOBRE GESTIÓN PREVENTIVA DE LOS RIESGOS  

LABORALES PARA UN ENTORNO DE TRABAJO SEGURO Y SALUDABLE 

 

GESTIÓN PREVENTIVA EN LAS ENTIDADES EMPLEADORAS DE MENOR TAMAÑO 

Artículo 64.- Sistema de Gestión para las entidades empleadoras de hasta veinticinco 

personas trabajadoras. Para efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del presente 

reglamento, se establecen los siguientes elementos mínimos que las entidades empleadoras 

que ocupen hasta veinticinco personas trabajadoras deben considerar para la gestión de los 

riesgos laborales y la asistencia técnica que deben otorgar los organismos administradores: 

1. La política de seguridad y salud en el trabajo. Se debe establecer el compromiso de la 

entidad empleadora con la protección de la vida y salud de las personas trabajadoras, 

el cumplimiento de la normativa aplicable en la materia y la mejora continua. 

2. Evaluación. Para identificar y evaluar sus condiciones ambientales, psicosociales y 

ergonómicas y el cumplimiento normativo, el organismo administrador de la ley N° 

16.744 deberá poner a disposición de la entidad empleadora, uno o más instrumentos 

de autoevaluación que permitan identificar los peligros presentes en los puestos de 

trabajo. 

3. Para la elaboración de la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos, la 

entidad empleadora deberá considerar los resultados de los instrumentos de 

autoevaluación, y podrá utilizar el formato de matriz que el respectivo organismo 

administrador le proporcione. 

4. La matriz señalada deberá ser revisada anualmente o cada vez que cambien las 

condiciones de trabajo, ocurra un accidente del trabajo o se diagnostique una 

enfermedad profesional, o se genere una situación de riesgo grave e inminente. 

5. Programa de trabajo preventivo. Una vez confeccionada la matriz, la entidad 

empleadora deberá elaborar el programa preventivo, de acuerdo con la pauta base que 

le proporcione su organismo administrador, incorporando las medidas preventivas que 

se deben adoptar para el control de los riesgos y las acciones que se deben considerar 

para su implementación. El programa preventivo deberá contener como mínimo: 

a. Peligros y riesgos identificados en el puesto de trabajo específico. 

b. Las medidas preventivas y correctivas, con precisión de las inmediatas. 

c. Plazos de ejecución. 

d. Responsables. 

e. Obligaciones de la persona trabajadora en su implementación. 

f. Medidas y periodicidad de control de la implementación de las medidas 

preventivas o correctivas. 

g. Periodicidad de las capacitaciones exigidas por el artículo 16 de este 

reglamento. 

6. Asistencia técnica de los organismos administradores. Los organismos administradores 

de la ley N° 16.744 deberán otorgar asistencia técnica permanente a las entidades 

empleadoras que regula este Título. 

Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social impartir las instrucciones a los 

organismos administradores sobre el contenido del instrumento de autoevaluación, de la matriz 
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y del programa de trabajo preventivo, sobre la oportunidad y mecanismo para su remisión a las 

entidades empleadoras y la asistencia técnica que deban proporcionarles. 

Artículo 65.- Encargado de la prevención de riesgos laborales en las empresas de hasta cien 

personas trabajadoras. Los representantes legales de las entidades empleadoras de hasta cien 

personas trabajadoras deberán solicitar a su respectivo organismo administrador de la ley N° 

16.744, que los capaciten personalmente o a quienes estos designen en materias de gestión 

de riesgos, considerando los contenidos mínimos que instruya la Superintendencia de 

Seguridad Social. 

La entidad empleadora podrá disponer que la persona capacitada en prevención de riesgos 

laborales colabore en el cumplimiento de las obligaciones que le impone el presente 

reglamento. 

Artículo 66.- Delegado de seguridad y salud en el trabajo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo anterior, en todo lugar de trabajo o faena en que laboren entre 10 y hasta 25 personas 

trabajadoras y siempre que en tales faenas no funcionare un Comité Paritario, se deberá elegir 

un representante que cumpla el rol de Delegado en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

cuya función será participar en la implementación del instrumento preventivo a que se refiere 

el artículo 64 y demás intervenciones que señala este Reglamento, para lo cual la entidad 

empleadora deberá proporcionar al Delegado, en lo que corresponda, las facilidades a que se 

refiere el artículo 37 de este reglamento. 

Las funciones del Delegado se extenderán por el plazo de hasta dos años contados desde la 

fecha de su elección, la que se efectuará mediante asamblea de las personas trabajadoras que 

presten servicios en el respectivo lugar de trabajo o faena, debiendo levantarse un acta de lo 

ocurrido que deberá cumplir, en lo que resulte aplicable, con lo dispuesto en el artículo 33 inciso 

primero de este reglamento. 

La entidad empleadora deberá promover y otorgar las facilidades necesarias para la 

realización de esta elección. 


